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proceso Ejecutivo Hipotecario   

radicado 050013103009-2000-00179 00 

demandante Horacio Gómez  Giraldo y Otro  

demandados Ramiro  de Jesús  Escobar  

asunto Agrega oficio al expediente que 
levanta remanentes  

                        
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Incorpórese al expediente el oficio 298 del 06 de julio de 2023 expedido dentro del 

proceso 05001 31 03 004 1999 07747 00 proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, donde informan la cancelación del embargo de 

remanentes o los bienes que se llegaren a desembargar dentro del presente asunto al 

demandado acá, señor Ramiro de Jesús Escobar Mesa. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUE 
R.M.S 
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